
NOVENA.- Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por representantes
de ambas partes, que se reunirá con la periodicidad que las circunstancias aconsejen. Tendrá funciones de
seguimiento, valoración de actividades, informe de incidencias, recomendaciones y resolución de dudas que
puedan plantearse durante la vigencia del convenio.

DÉCIMA.- Vigencia.

El presente Convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, ambos
inclusive, sin perjuicio del plazo posterior de justificación. La ejecución de las actividades quedará supeditada
a su implementación a satisfacción de la Consejería y al cumplimiento de las condiciones establecidas.

UNDÉCIMA.- Causas de extinción.

Serán causas de extinción del presente Convenio el cumplimiento de su objeto, el mutuo acuerdo, la
imposibilidad sobrevenida de ejecutar las actividades descritas y el incumplimiento de cualquiera de sus
cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidos para la concesión de la subvención. El
incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria determinará, en su caso, la obligación de reintegro de las
cantidades percibidas y los intereses que correspondan.

DUODÉCIMA.- Vinculación con la Ciudad Autónoma de Melilla.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil, mercantil o de cualquier otra índole entre la Consejería
de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que
realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la
entidad beneficiaria.

DECIMOTERCERA.- Reintegro, infracciones y sanciones.

Procederá el reintegro de la subvención si la entidad incurre en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente, la entidad podrá
incurrir en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV
de dicha Ley.

DECIMOCUARTA.- Publicidad.

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, así
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad
de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen
Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

Según se establece en el artículo 7 en su capítulo IV “Publicidad de las subvenciones y ayudas públicas” del
RD 130/2019, de 8 de marzo :

1. Por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y
demás ayudas públicas: A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y
transparencia en los términos previstos en los artículos 18 y 20 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre,
la Base de datos Nacional de Subvenciones operará como Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenciones y Ayudas Públicas y será el sitio web que, con carácter exhaustivo, publicará las ayudas
de estado y ayudas de mínimis a nivel nacional en cumplimiento de lo previsto e la normativa europea.

2. En la publicación se recogerá la información sobre subvenciones y ayudas públicas según lo establece
en la ley 30/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la normativa
emanada de la Unión Europea sobre transparencia de ayudas públicas y en cuantas otras resulten de
aplicación.

DECIMOQUINTA.- Naturaleza jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en los términos previstos en dicha norma, y se incardina en el régimen de
subvenciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 22.2.a), al tratarse de una subvención prevista nominativamente en los Presupuestos.

DECIMOSEXTA.- Supervisión.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través del órgano gestor competente de la Consejería de Cultura,
Patrimonio Cultural y del Mayor, podrá supervisar las actividades realizadas por la entidad beneficiaria y
recabar cuanta información resulte necesaria para el adecuado desarrollo, seguimiento y control del
programa subvencionado.
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